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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdady Justicia"

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Autorizar Ia convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de
Oposición para la cobertura de un ( I ) cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Semiexclusiva, Regular, para la asignatura Enfermería en Cuidados Crlticos de la Carren
Licenciatura en Enfermeria que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.
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Expediente No 19.012/2026. -

Resolución No 216/2026.-

VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: lndicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo proveniente de la
Resolución N' R-786/2022, Resolución N' cs-1702022 y Resolución N" cs475t2oz2. Inciso I de la
Planta Docente de la Facultad Regional orán. Resolución N'cS-560/2025, que aprueba el presupuesto de
la Universidad Nacional de Salta para el Ejercicio 2026.

ARTICULO 3': Designar el Jurado que intervendrá en el presente concurso regular, el que estará integrado
de la siguiente manera:

TITULARES

Lic. César Orlando Vargas
Mg. Nanci de Fátima Silvestre
Lic. Mario Adolfo Bignón

Lic. Laura Belén de los Ángeles Chañi
Lic. Josefa Ceballos

';-. \ Lic. Norma Sonia Santa Cruz-'(''iz-\p. 
Angélica del Valle Acosta
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SUPLENTES

CONSIDERANDO:
Que, solicita se apruebe la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un ( I ) cargo de Profesor Auxiliar en la Categorla
Jefe de Trabajos hcticos, Dedicación Semiexclusiva, Regular, para la asignatura Enfermerfa en Cuidados
Criticos de la Carrera Licenciatura en Enfermería que se d¡cta en la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestar¡a

a través del Formulario Memorándum 052013, para la cobertura del cargo de referencia.

Que, la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Jurado y Veedores
correspondiente.-

Que, Dirección Administrativa Académica de Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta eleva el informe técnico conespondi€nte con relación a los integrantes del Jurado,
reglamentación vigente; como así también el programa de la asignatura conespondiente.

Que, el Consejo Directiyo de ¡a Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
Salta, en Reunión Ordinaria No 07/2026, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia,
con modificaciones, autoriz¡ndo el Llamado a concurso Regular; como asl también designa el Jurado y
Veedores del presente llamado.

Que, es necesa¡io la elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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Expediente No 19.012/2026.-

Resolución N" CD-ORAN-21 6/2026.-

ARTICULo 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a Ia
reglamentación vigenle, siendo los siguientes:

vEEDOR PROF'ESOR:
Méd. Omar Narváez (titular).

VEEDOR AUXILIAB DE LA DOCENCIA:
Lic. Cintia Helguero (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Lic. Diego Calisaya (ritular).

VEEDOR ALUMNO:
Srta. Carolina Meza (titular)

ARTICULO 5o: Cursar copia de la presente resolución a Secretaría Académica, Dirección Administrativa
Académic4 Escuela de Ciencias de la Salud, Coordinación de Carrera de Enfermeria y Licenciatura en
Enfermería, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento y efeclos.
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